
Contrato N.º 2026/17 DE 

Tramitado por el Procedimiento Abierto simplificado con Pluralidad de Criterios.

Certificación relativa a la presentación de la documentación administrativa requerida.

Mediante requerimiento, de fecha 16 de marzo de 2026, la Secretaria de la Mesa de 
Contratación, de conformidad con lo establecido en la Cláusula 10 del PCAP, requirió a las
empresas GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L., FRITTS ENERGIA S.L., 
DISEÑO DE PROYECTOS ENERGÉTICOS IFERMA S.L., INERPRO 2014 S.L. y KAYLON 
ENERGIAS RENOVABLES S.L. la presentación de los defectos subsanables y los aspectos 
susceptibles de aclaración encontrados en la documentación administrativa aportada 
correspondiente al sobre único, dentro del plazo de tres días hábiles a contar desde el día 
hábil siguiente a su publicación. 

Por consiguiente, a estos efectos se certifica que:

Las empresas FRITTS ENERGIA S.L., INERPRO 2014 S.L. y DISEÑO DE 
PROYECTOS ENERGÉTICOS IFERMA S.L. han presentado correctamente la 
documentación requerida en el presente procedimiento de licitación.

Las empresas GREENING INGENIERIA CIVIL Y AMBIENTAL S.L., y KAYLON  
RENOVABLES S.L. no han presentado la documentación requerida en el proceso de 
licitación.

Y para que así conste, se expide el presente documento que quedará incorporado a su 
correspondiente expediente de Contratación.

En Madrid, a fecha de firma.

JEFE ÁREA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS LA SECRETARIA

"Este documento es copia del original firmado. En aplicación de la normativa vigente, se han ocultado datos personales y los códigos que
permitirían acceder al original”
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